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PAITE O FICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Re? (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en sa importante salud.

Noticias recibidas hasta la madrugada, referentes á 
la insurrección carlista.

v a l e n c i a .—El Gobernador militar de Castellón participa 
que una partida volante mandada ssalir de aquella ciudad se 
dirigió á Fanzara, donde encontró reunidas la Comandancia 
carlista de este punto y la de ArgeUta, en número de 18 indi
viduos, que fueron sorprendidos, r multando muertos 16, entre 
ellos los dos Comandantes.

El Capítan general manifiesta que la vanguardia del B ri
gadier Morales tiroteó anteayer en San Mateo á la retaguardia 
de-la facción Cuerda, que con tres batalló les y dos de Pan- 
cheta huyeron á la desbandada hácia Cl:c - i

C a s t i l l a  l a  V i e j a .—El Gobernador m ilitar da conoci
miento de haber s;d^ m erlo  por la columna del Capitán Sola 
el iatro-feceioso Manuel Fraijo, y cogidos dos individuos de la 
disuelta partida de Trapelo.

REALES DECRETOS.

Por convenir al mejor servicio, oido el Presidente de 
Consejo de Estado, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros ,

Yengo en destinar al Consejero de Estado D. Pedro 
Sabau á la Sección de Guerra y Marina del expresado 
Cuerpo, y al'de igual clase D. Juan de Cárdenas á la de 
lo Contencioso.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco, 1

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio Cáraova® «iei Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que por pase á otro des

tino Me ha presentado D. José Daban y Tudó del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de'Valencia; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando muy satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Yalencia á D. Antonio Candalija, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

A ntonio Cánovas» del Ca&tillo»

MINISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Ramón Navarro y Escáner, 
Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  ti©  C á r d e n a s . '

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de la Coruña,- vacante por cesación de Don 
Ramón Navarro y Escáner, á D. Prudencio Saenz Avalos, 
que sirve igual cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco. j

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  « le  C á r d e n a s .  |

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Albacete, vacante por 
traslación de D. Prudencio Saenz Avalos, á D. Eduardo 
de los Rios Acuña, Presidente del mismo Tribunal.

Dado en P alacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «le Cárdena®.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Albacete, vacante por haber sido nombrado 
para otro destino D. Eduardo de los Rios Acuña, á D. José 
Moreno Luyando, que sirve el mismo cargo en la de 
Burgos.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos áetenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francia©© «le 'C árdena® .

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Búrgos, vacante por haber sido también tras
ladado D. José Moreno Luyando, á D. José María Alonso 
y  Colmenares, que sirve igual cargo en la de Barcelona.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  d e  C á r d e n a ® .

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado algunas dudas sobre 
si deben ser incluidos en los escalafones á que se refiere el 
artículo 1.° del decreto de 23 de Enero último los funcio
narios que de la carrera judicial ó fiscal hayan pasado á 
servir en los Tribunales de Ultramar ó en otras carreras 
del Estado, así como también sobre la clase de servicios 
que han de ser abonables para determinar la antigüedad 
de los que tienen derecho á figurar en dichos escalafones; 
y con objeto de establecer reglas fijas que den solr.cion á 
estos casos y á otros de la misma índole que puedan ofre
cerse, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer ; o ob
serven las siguientes:

1.a Los que estando cesantes de algún cargo de la car
rera judicial ó fiscal de la jurisdicción ordinaria ó de los 
asimilados á ellos según la décima disposición transitoria 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
hayan obtenido plaza en los Tribunales de Ultramar ó en 
los de fueros especiales ó en cualquiera otro ramo del ser

vicio público, serán incluidos en los escalafones en el lu 
gar que les corresponda por la categoría que tuvieran al 
tiempo de su declaración de cesantía en dichos cargos ju 
diciales ó fiscales de la jurisdicción ordinaria de la Pe
nínsula.

2.a No serán incluidos en los escalafones los que siendo 
empleados activos de la carrera judicial ó fiscal de los 
Tribunales del fuero común ó de cargos asimilados, según 
la citada disposición transitoria, hayan pasado á servir en 
Tribunales de Ultramar, en los de fueros especiales ó en 
cualquiera otra carrera del Estado.

3.a Los cesantes en los cargos de Secretario, Vicesecre
tario ó Relator del Tribunal Supremo y de Audiencias 
que hubieren sido nombrados para ellos con anterioridad 
á la publicación de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, serán colocados en los escalafones en el 
lugar que corresponda á su categoría, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 13 de Diciembre de 186.7.

Lo serán tam bién  con arreglo al mismo decreto ¡os Re
gistradores de la propiedad que h ub ie ren  cesado an tes de 
la publicación de la c itad a  ley o rgánica del poder jud ic ia l, 
y no hub ie ren  obtenido posterio rm ente cargos de h  m is
ma carrera.

4.a A los empleados activos do la carpera judicial ó 
fiscal del fuero común, y á los que en la actualidad sean 
cesantes de ella, se les computarán por toda su duración 
los servicios prestados en los Tribunales de U ltram ar, en 
los de fueros especiales, en Secretarías, Vicesecretarías y 
Relatorías del Tribunal Supremo y Audiencias y en Re
gistros de la propiedad.

5.a Los servicios en cargos asimilados á los de la car
rera judicial ó fiscal, según la expresada disposición tran
sitoria de la ley orgánica del poder judicial, se estimarán 
por toda su duración para los efectos de las disposicio
nes 1.a, 2.a, 3.a y 4.a del decreto de 23 de Enero último so
bre inamovilidad judicial, y solamente por la mitad para 
determinar la antigüedad que les corresponda en la cate
goría á que estén asimilados, conforme á lo prevenido en 
el art. 6.° del mismo decreto.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de 
Febrero de 1875.

CÁRDENAS
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se reorganiza el Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos, suprimido por orden de 12 de Octubre de 1868.

Art. 2.° El Cuerpo de Alabarderos será mandado por 
un Capitán General de ejército ó por un Teniente General 
que sea Grande de España ó título de Castilla, con el ca
rácter y atribuciones de Director general del Cuerpo, de
pendiendo de su autoridad la guardia exterior del Reai 
Palacio en el desempeño de este servicio.

Art. 3.° El cargo de Comandante general de Alabarde
ros es incompatible con el desempeño de otro puesto mi
litar , ni aun cerca de mi Persona.

Art. 4.° El Real Cuerpo de Guardias Alabarderos cons
tará de dos compañías, y su organización será la siguiente:

Plana Mayor:
Un Comandante general de las circunstancias expre

sadas.
Un segundo Jefe, Mariscal de Campo.
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Un Secretario, de la clase de Jefe.
Un primer A yudante, Coronel.
Un segundo A yudante , Teniente Coronel.
Un Capellán de térm ino.
Un Médico prim ero.
Un Músico mayor.
Un Maestro armero.
V eintitrés músicos y un criado ordenanza para la Co

m andancia general.
Cada compañía:
Un prim er Capitán, Brigadier.
Un segundo Capitán, Coronel.
Dos Tenientes, Tenientes Coroneles.
Dos Alféreces, Comandantes.
Un Sargento prim ero , Capitán.
Cuatro Sargentos segundos, Tenientes.
Seis Cabos, Alféreces.
Sesenta y cuatro G uard ias, Sargentos.
Dos tambores ó cornetas y tres c riad o s, soldados.

Art. 5.° En este Real Cuerpo no podrá haber por n in 
gún concepto agregados, supernum erarios ni Oficiales ó 
Guardias con empleo superior al que en él ejercen,

Art. 6.° Para ingresar en él se exigirá en la clase de 
Oficiales mayores estar condecorado con la Cruz de San 
Hermenegildo y no hallarse inhabilitado para el ascenso; 
en la de Oficiales menores contar por lo ménos 10 años de 
efectivos y buenos serv icios, y en la de Guardias ser S a r
gento de cualquiera de las arm as é institutos del E jército 
ó A rm ada, tener 25 años cumplidos y no exceder de 40, 
contar cinco efectivos de servicio sin nota desfavorable, 
tener la estatura mínim a de un metro 690 milímetros, sin 
defecto personal visible ó que le imposibilite para el más 
cabal desempeño de las funciones de su clase.

Art. 7.° También podrán optar á estas plazas los Sar
gentos licenciados, y por consiguiente los procedentes del 
antiguo Cuerpo de Alabarderos que reúnan todas las c ir
cunstancias dichas, y si con unos y otros no se cubriese 
la fuerza to tal, se podrán adm itir Safgentos aunque no 
cuenten los cinco años de servicio que exige el artículo an
terior, siendo preferidos los que les falte ménos tiempo 
para llenar este requisito.

Art. 8.° Los Jefes y Oficiales de ejército que sean des
tinados á este Real Cuerpo, continuarán figurando en sus 
respectivas escalas como supernum erarios, y al ascender 
por cualquier motivo, volverán á tener ingreso en las, a r
m as ó institutos de que proceden, cubriéndose sus vacan
tes por los de las clases correspondientes, á propuesta del 
Comandante general como Director del Cuerpo.

Art. 9.° Los aspirantes á las clases de Oficiales y tropa 
de estas Compañías dirigirán sus instancias por conducto 
de Ordenanza, y los Directores respectivos, asegurados de 
que reúnen las circunstancias mencionadas, las rem itirán 
al Comandante General del Cuerpo, con copia de la hoja 
de servicios, filiación ó licencia, según el caso, y este ele
girá entre los aspirantes los que considere más dignos de 
pertenecer á tan  distinguido Cuerpo, acudiendo al Minis
terio de la Guerra para el nombramiento de Oficiales m a
yores, y á los Directores respectivos para las demás clases, 
los cuales dispondrán lo conveniente para la incorporación 
de los elegidos á su nuevo destino.

Art. 10. Los sueldos, haberes, gratificaciones, utensi
lio, raciones y demás goces que han  de d isfru tarlas clases 
de este Real Cuerpo, así como todo lo referente á su inte
rior organización, se determ inará en un reglamento espe
cial que propondrá á dicho Ministerio el Comandante Ge
neral.

Art. 11. Este reglamento fijará también el modo de 
cubrir las vacantes de Guardias que resulten después de 
terminada la organización.

Art. 12. Los gastos que origine la creación de esta 
fuerza y su sostenimiento durante el presente ejercicio 
económico, se aplicarán al presupuesto extraordinario de 
guerra.

Art. 13. Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las 
órdenes oportunas para el cumplimiento de este decreto, 
observándose, m iéntras otra cosa no se ordene y en lo que 
á él no se oponga, el reglamento aprobado por Real orden 
de 22 de Junio de 1858.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Joaf&uin. Jo v e l& a r.

Vengo en nombrar Director Comandante general del 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos al Teniente General 
D. Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis, Marqués de Hoyos 
y de Zcrnoza.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho- \
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra , i
J o a q u in  J toveH ar.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Segundo Comandante del Real 

Cuerpo de Guardias Alabarderos al Mariscal de Campo 
D. Joaquin Ozores y Valderrama.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.,

Jo a q u ín  Jo v e lla r .

En consideración á los servicios del Mariscal de Campo 
D. José Riquelme y Gómez, y muy especialmente á los que 
tiene prestados como Comandante general del D eparta
mento O rien tal, Comandante en Jefe del ejército del Cen
tro y Oriente, y Jefe de Estado Mayor General del ejército 
de la Isla de Cuba,

Vengo en prom overle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del Capitán general de dicha Isla, 
al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
JoaqK&ixiL JoweMasr.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que concur
ren en ei B rigadier D. Sabas Marín y González, y muy es
pecialmente á los servicios que ha prestado como Coman
dante general de la prim era división y del Departamento 
Oriental de la isla de Cuba,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar, 
de las designadas para prem iar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joaqu ín  Jovellar.

En consideración á los servicios del Coronel de in fan- 
ría  del ejército de la isla de Cuba D. Juan López del Cam
pillo y Lianas, y muy especialmente á los méritos que ha 
contraido al frente de la brigada de su mando en las ope
raciones practicadas en las jurisdicciones de Bayamo y 
Holguin,

Vengo en prom overle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del Capitán General de dicha isla, 
al empleo de Brigadier; entendiéndose amortizada con este 
ascenso la vacante ocurrida por fallecimiento de B. Jorge 
de Molina y Ruiz del Portal y de D. José Minguella y A r- 
nedo , y baja en el Estado Mayor General del Ejército de 
D. Antonio Díaz Mogrovejo y D. Joaquin Llavanera y Sola.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
J o a q u ín  J o v e lt e r .

I s la  d e  C u b a.—El Capitán general dirigió ayer¡á este 
Ministerio el siguiente despacho:

«H a b a n a  22 Febrero.— Al Ministro de la Guerra,—Madrid.— 
Ayer regresé de Santa Clara, después de bafidas diferentes 
veces las partidas insurrectas del Centro que penetraron en las 
villas occidentales, donde quemaron algunos ingenios, aunque 
en muy corto número. Perseguidas sin descanso y sin apoyo 
alguno en el país, se preparan á retroceder para unirse á Má
ximo Gómez, que se halla perseguido por columnas Armiñan 
y Valera, sin atreverse á separarse de las inmediaciones de la 
línea del Jácaro. Dejo las Villas en el mejor sentido y resta
blecida la eonfianza.=CoNCHA.i>

MINISTERIO DE. I A R I I A

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Vocal de la Jun ta  de Marina, 
creada por decreto de 25 de Enero últim o, al Contraalmi
ran te  de la A rm ada D. Cárlos Valcárcel y Ussel de Guim
barda , en relevo del de igual graduación D. Manuel de la 
Pezuela y Lobo, que pasa á otro destino.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
. El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Marina,
Anto~: .o €ásnowa& «Sel C astillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x po sic ió n .

SEÑOR: El Consejo superior de Sanidad del Reine 
ue con nombres diversos viene hace más de un siglo en 
endiendo en los árduos negocios que abarca la m ateri

adm inistrativo-sanitaria, ha satisfecho indudablemente en 
España una im portante necesidad del verdadero progreso. 
Todos los Gobiernos han buscado en él la cooperación de 
hombres solícitos por la guarda de la salud pública, y 
eminentes en las ciencias auxiliares de la h ig iene; todas 
las Administraciones han m antenido, á pesar de sus va
riantes de fo rm a, ese Centro consultivo cuya convenien
cia nos han demostrado simultáneamente las Naciones 
más adelantadas.

Y sin em bargo, desde 1847, en que puede decirse que 
el Consejo fué realmente constituido en la plenitud de sus 
naturales funciones, no ha habido en nuestra Nación 
cambio político alguno de im portancia , que no haya en él 
puesto m ano, que no haya decretado su disolución y su 
reorganización. Hecho general y constante que, tratándose 
de un Cuerpo ajeno en su esencia y en su objeto á las 
instables exigencias del criterio político, prueba con h a r
ta  elocuencia que hasta  ahora no se ha logrado depararle 
las necesarias y propias condiciones exigidas por su alta 
misión, y aconsejadas por su trascendental cometido.

A dar por lo ménos un paso firme y seguro hácia la 
realización de este deseo tiende el proyecto de decreto que 
hoy tengo la honra de presentar á V. M. Los motivos adu
cidos por el Gobierno Provisional de 1868 para disolver, 
como lo efectuó en 18 de Noviem bre, el Real Consejo de 
Sanidad del Reino, han sido ya demostrados á la expe
riencia como insuficientes. Invocóse en la disposición de 
esta fecha la necesidad que habia de aplicar el criterio 
descentralizador al curso de los asuntos sanitarios, y no 
obstante esta invocación, robustecida al parecer en 1870 
con las leyes provincial y municipal, n inguna variación se 
introdujo en el Alto Cuerpo hasta  1873 en que cesó. Invo
cóse la urgencia de revisar por anticuada la ley de No
viembre de 1855, y aun continúa vigente esta disposición 
de las Cortes, sin o tra modificación que las introducidas 
en su articulado por la de 24 de Mayo de 1866. Prometió
se á la navegación y al comercio aliviar las gabelas é 
impuestos de lazareto y cuarentena de buques, y los m is
mos derechos fijan hoy las tarifas que en 1868. Ensalzóse 
ei propósito de reglam entar la higiene ru ra l , y aun conti
núan expuestos los pueblos á las endemias de antiguo co
nocidas, y muchos sin recinto guardado por la Autoridad 
eclesiástica ó civil con destino al enterram iento de los ca
dáveres, Y hasta  los decretos de 22 de Mayo de 1873 y 11 
de Marzo de 1874, á pesar de su no ménos largueza en 
prometer, han  sido igualmente ineficaces en la práctica ó 
contrarios al espíritu de la legalidad del ramo.

Necesario es, pues, constituir definitivamente el Con
sejo superior de Sanidad de modo que con él se faciliten 
las reformas sanitarias que la opinión, la ciencia y el co
mercio reclaman, invistiéndole para ello con la iniciativa 
que sólo en parte le otorgaron los dos últim os reg la
mentos, y levantando en lo posible su autoridad y presti
gio. Por estas consideraciones, y permitiéndose con la efi
caz, y respetable ayuda del Real Consejo de Sanidad del 
Reino acometer la revisión de la precitada ley de 1855, en 
ei sentido de lo acordado por Jas Conferencias sanitarias 
de Constantinopla en 1866 y de Y iena en Julio último, para 
tra ta r  de im prim ir estabilidad á vários preceptos regla
mentarios, injustam ente caídos en el olvido, y para orga
nizar al propio tiempo los servicios bajo un orden que dé 
resultados positivos á la salubridad de los pueblos y sirva 
de evidente garantía á la higiene pública, el M inistro que 
suscribe, de conformidad con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.

El Ministro de la G obernación, 
Francisco Homero y  Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por mi Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.° Queda derogado el decreto de 11 de Marzo 

últim o, y disuelto el Consejo Nacional de Sanidad.
A rt. 2.° Se restablece el Real Consejo de Sanidad con

forme con lo dispuesto en el párrafo prim ero del art. 3.° de 
la ley sanitaria.

Las atribuciones otorgadas al Consejo por el párrafo 
segundo del m ism o, no se lim itan á responder á  las con
sultas queael Gobierno le d ir i ja , sino que á su vez podrá 
consultar á este y proponer las m ejoras que estime con
venientes.

Art. 3.° Se restablece asim ism o, con las enmiendas y 
variaciones consignadas en su nuevo tex to , el reglamento 
orgánico de este Real Consejo , aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1867.

Art. 4.a El Coqsejo form ará á la m ayor brevedad po
sible su reglam ento in terior, pasándolo á la aprobación 
del Gobierno , y hará  la propuesta del Secretario y de los 
O ficiala de la Secretaría, en conformidad á lo prevenido'
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en los artículos 9.° y 10 de la mencionada ley. Entre tanto 
actuará como Secretario el Consejero más joven.

Art. 5.° Queda autorizado el Consejo para estudiar la 
reforma que en su opinión proceda introducir en la ley de 
Sanidad vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

fran cisco  Eom ero y  HoMedo.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL REAL CONSEJO DE SANIDAD.
Artículo 1.° El Real Consejo de Sanidad depende del Mi

nisterio de la Gobernación.
Sos atribuciones son consultivas. El Consejo podrá, no obs

tante, proponer por su iniciativa al Gobierno la derogación ó 
reforma de los reglamentos aprobados ó que se dicten en lo 
sucesivo para la ejecución de la ley sanitaria.

Art. 8.® Este Consejo se compondrá:
4.° Del Ministro de la Gobernación, Presidente.
8.® De un alto funcionario que corresponda á las más ele

vadas clases de empleados cesantes ó jubilados en el ramo ad
m inistrativo, que será Vicepresidente.

3.® Del Director general de Sanidad.
4.® De los Directores generales de Sanidad del Ejército y  

de la Armada, ó de los Jefes facultativos más graduados de 
estos cuerpos que tengan residencia fija en Madrid.

5.° De un Agente diplomático cuya categoría no sea infe
rior á la de Ministro residente.

6.® De un Jurisconsulto que pertenezca á la más elevada 
clase en el orden administrativo ó. de justicia, ó que lleve 15 
años de ejercicio en Madrid.

7.° De dos Cónsules.
8.® De siete Profesores de la Facultad de Medicina y tres 

de la de Farmacia que sean Catedráticos de número de la U n i
versidad Central. en sus respectivas Facultades, ó en la de 
Ciencias, ó individuos numerarios de la Real Academia de 
Medicina, ó de la de Ciencias exactas, físicas y  naturales, ó 
hayan sido Jefes de los cuerpos de Sanidad militar y de la 
Armada, ó empleados durante 10 años en Sanidad civil, ó pres
tado servicios distinguidos en este ramo.

9.® De un Catedrático del Colegio de Veterinaria que tenga 
10 años al ménos de antigüedad de título profesional.

10. De un Inspector general del Cuerpo de Ingenieros ci
viles.

11. De un Arquitecto, socio de número de la Real Acade
mia de San Ferr ando.

18. De dos Jefes superiores de Administración.
13. De un Ingeniero del Cuerpo de Minas.
Art. 3.® También podrá ser elegido para ocupar vacante 

de Consejero algún Profesor que sin hallarse en ninguna de 
las tres categorías expresadas y  llevando 18 años de ejercicio 
en su Facultad, se hubiere distinguido notablemente en Ja 
prensa por la dirección no interrumpida durante 10 años de 
periódicos médicos ó farmacéuticos, ó por la publicación de 
obras originales importantes relativas á la higiene pública ó 
á la medicina práctica que hubiesen merecido premio ó califi
cación honrosa de la Real Academia.

Art. 4.® Los Consejeros serán nombrados por el R ey  á pro
puesta del Ministro de la Gobernación, según expresa la ley  
en su art. 5.°

Art. 5.° Los Consejeros de Sanidad tendrán los honores y  
la  consideración de Jefes superiores de Administración, y usa
rán por distintivo la medalla de su instituto.

Art. 6.° La toma de posesión del cargo de Consejero se 
hará en el término de un mes, á contar desde la fecha de su 
nombramiento.

Art. 7.° El cargo de Consejero es incompatible con todo 
empleo dependiente de la Dirección de Beneficencia y  Sani
dad, siempre que el sueldo adscrito á aquel se halle compren
dido en los presupuestos generales del Estado.

Art. 8.° Guando por imposibilidad ó reforma cese algún 
Consejero, conservará los honores propios de su cargo, si le ha 
servido tres años por lo m énos, asistiendo con puntualidad á 
las sesiones en los términos que expresa el artículo siguiente.

Art. 9.® Be entenderá que renuncia su cargo el Consejero 
que sin impedimento legítimo debidamente justificado no se 
presente á tomar posesión en el término de un mes, y el que 
sin iguales causas dejase de concurrir en un año á la sexta 
parte, de las sesiones que celebre el Consejo y  Sección á que 
corresponda, consideradas unas y  otras en conjunto para el 
efecto. El Presidente dará cuenta de ello al Gobierno para la 
provisión de la vacante.

Art. 10. Los Consejeros que se ausenten por más de un mes 
deberán obtener licencia prévia del Ministro de la Goberna
ción, y estar en Madrid siémpre que aparezca alguna mortífera 
epidemia exótica; entendiéndose que renuncian su cargo de 
Consejero los que no se presenten.

Art. 11. La antigüedad de ios Consejeros se determinará 
por la fecha del primer nombramiento de Consejero ó de Se
cretario para aquel ó aquellos que lo hubieren sido de la Cor
poración.

Art. 18. Para el ordenado despacho de los asuntos som eti
dos ai Consejo se dividirá en dos Secciones: la primera de Sa
nidad in terior , que ha de entender en todo lo relativo á h ig ie
ne pública y salubridad del Reino: la segunda de Sanidad ma
rítim a, que entenderá en cuanto hace relación á la profilaxis 
de las enfermedades epidémicas y contagiosas por la via de mar.

Art. 13-. Corresponde al Consejo informar, de acuerdo con 
lo que establece el art. 3.° de la ley:

1.® Sobre los proyectos de ley y  reglamentos que tengan 
relación con la salud pública.

8.® Sobre reforma de las tarifas en que se consignan los de
rechos exigibles á ios buques por cuarentena y lazaretos.

3.® Sobre reforma en la organización y  servicios de Sani
dad marítima.

4.® Sobre pensiones, premios y penas que corresponda de*- 
clarar ó imponer por el desempeño de los deberes profesio
nales.

' 5.® Sobre las reclamaciones que puedan hacer los Gobiernos 
extranjeros, ó sus Representantes en España, relativam ente á 
cuarentenas y  trato sanitario impuesto á buques de sus res
pectivas Naciones.

6.® Sobre Asociaciones y Colegios facultativos.
7.® Sobre los Establecimientos de aguas m inerales, sus in

cidencias y  calificación de los libros, Memorias y  escritos que 
presenten los Profesores de las Ciencias médicas ó de las que 
las son auxiliares.

8.® Sobre remedios nuevos en el caso que lo determine la 
ley de Sanidad.

Art. 14. E l Consejo tendrá una Comisión permanente de 
Estadística, otra de aguas y  baños minerales y  otra de publi
cación, sin perjuicio de las transitorias que considere conve
nientes.

Art. 15. A la Comisión permanente de publicación la in 
cumbe, ante todo, ordenar los trabajos del Consejo que desde 
su creación hubieren contribuido á ilustrar asuntos importan
tes y hayan servido para establecer jurisprudencia en el ramo.

! La incumbe asim ism o la ordenación lógica de las disposi
ciones referentes á la sanidad, policía y  resguardo de la salud 
pública, terminando este trabajo con la exposición compendiada 
de las disposiciones legales que forman el sistem a sanitario de 
otros países.

Art. 16. Los trabajos hechos por esta Comisión se som ete
rán al examen del Consejo, quien aprobados los pasará al Go
bierno, expresando las condiciones con que proceda autorizar 
3a publicación.

Art. 47. Queda autorizado el Consejo para la designación 
del Consejero ó Consejeros que prévio mandato del Gobierne 
habrán de desempeñar comisiones de salubridad, higiene ó po
licía sanitaria dentro y  fuera dé la Península. En los casos 
inm inentes de epidemia ó contagio el Consejo propondrá por 
su iniciativa al Gobierno las visitas de inspección donde la 
salud pública lo reclame.

Art. 18. Según lo prescrito en el art. 10 de la ley de Sani
dad, es igualmente atribución del Consejo proponer para el 
nombramiento de Secretario y  Oficiales de Secretaría del m is
mo Consejo, de los Directores especiales de los puertos y  de los 
Médicos de visita de naves y lazaretos.

Art. 19. Para ser nombrado Secretario del Consejo se re 
quieren, además del título de Doctor ó Licenciado en la F a 
cultad de Medicina, contar 10 años al ménos de antigüedad er 
la profesión, haberse distinguido en ella por la publicación di 
escritos originales sobre higiene, ó en concursos de oposición 
obteniendo lugar en las propuestas, y  haber servido en algún 
cargo administrativo.

Art. 80. Las plazas de Oficiales de Secretaría del Consejo 
se proveerán en dos Doctores ó Licenciados en la Facultad de 
Medicina que tengan condiciones legales para disfrutar los 
sueldos asignados á sus cargos respectivos, y en un Doctor ó 
Licenciado en la Facultad de Derecho administrativo.

Art. 81. Para regularizar el ascenso de los Oficiales á Se
cretario del Consejo la provisión de la plaza de Oficial primero 
recaerá precisamente y  estará siempre servida por un Doctor 
ó Licenciado en la Facultad de Medicina.

Art. 88. Se derogan todas las disposiciones contrarias f. lo 
prevenido en el presente reglamento orgánico y cualesquiera 
referencias que en las prescripciones legales transitorias ó de
finitivas se opongan á lo que en él queda determinado.

Madrid 83 de Febrero de 1 8 7 5 .= E 1  Ministro de la Go
bernación, F r a n c is c o  R om ero  y  R o b l e d o .

REAL DECRETO.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de esta 

fech a ,
Vengo en nombrar miembros del Real Consejo de Sa

nidad, además de los comprendidos, por razón del cargo 
que desempeñan, en el art. 8.°, casos 1.° y 3.°, del referido 
decreto orgánico, al Sr. Marqués de M onistro!, Conde de 
Bástago, Vicepresidente; á D. Fernando W eyler y Laviña, 
como Jefe del Cuerpo de Sanidad m ilitar; á D. Luis Rol
dan y Ruiz, como Jefe del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada; á D. Plácido de Jove y H evia , Jefe de la Sección 
de Comercio y Consulados en el Ministerio de Estado y 
Doctor en Jurisprudencia, como Agente diplomático; á 
D. Fermin de la Puente y Apezechea, individuo de la 
Academia Española, como Jurisconsulto; al Sr. Marqués 
de Valdecañas y á D. Joaquín Gómez Samper, como 
Cónsules; á D. Tomás del Corral y Oña, Marqués de 
San Gregorio é individuo de la Real Academia de Medi
cina; á D. Tomás Santero, Catedrático de la Facultad de 
Medicina é individuo de la Real Academia de Medicina; 
á D. Francisco Mendez Alvaro, individuo de la Real Aca
demia de Medicina, ex-Consejero de Instrucción pública y  
Delegado de España en la Conferencia internacional de 
Viena; á D. José Caravias de Santana, Subinspector m é
dico de primera clase graduado y Gobernador civil que

ha s id o ; á D, Santiago Ortega y Cañamero, individuo de 
la Real Academia de M edicina; á D. Domingo Perez Ga
llego y á D. Mariano Lucientes, como Profesores en la Fa
cultad de Medicina; á D. Manuel Rioz y Pedraja, D. Ra
fael Saez Palacios y D. Pedro Alcántara Lletget, Catedrá
ticos de la Facultad de Farmacia é individuos de la Real 
Academia de Medicina, como Profesores en la Facultad de 
Farm acia; á D. Ramón Llórente y Lázaro, individuo de 
la Real Academia de M edicina, como Catedrático del Co
legio de Veterinaria; á D. José María de Aguirre, como 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros c iv ile s ; á Don 
Francisco de Cubas, individuo de la Real Academia de 
Sari Fernando, como Arquitecto; á D. Antonio Peñaranda 
y Baillo, Teniente Fiscal del Consejo de E sta d o , y á Don 
José Aíarcon y Lujan, como Jefes superiores de Adm inis
tración, y á D. Lino Peñuelas, como Ingeniero de Minas.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro de la G obernación,

F r a n c i s c o  H o m e r o  y  R o M e d o .

E x p o sic ió n .
SEÑOR: El decreto de 17 de Enero de 1874 derogaba 

el de 87 de Mayo de 1873, y concedía la inamovilidad en 
sus cargos á los empleados de Correos cuyo sueldo anual 
no exceda de 750 pesetas. Difícil es comprender las razo
nes en que pudiera fundarse la concesión de este privile
gio en favor de los empleados que ménos conocimientos y 
aptitud necesitan para el desempeño de sus cargos, y no 
ménos difícil seria justificar por qué razón puedan ser se
parados y nombrados libremente los funcionarios de Cor
reos desde la categoría de Aspirante de segunda clase 
hasta la más elevada, sin que pueda, no obstante, decre
tarse la separación de los Aspirantes terceros, Carteros ru
rales, peatones y Ordenanzas, á pesar de ser estos cargos 
subalternos los que exigen ménos práctica é inteligencia.

El privilegio concedido á los mencionados empleados 
ocasiona además perjuicios bastantes al servicio del ramo, 
pues no siempre se consigue justificar en los expedientes 
gubernativos la comisión de faltas, y sin embargo, no pue
den castigarse por no aparecer plenam ente probadas de las 
diligencias que practican las Autoridades locales, para la 
instrucción de aquellos expedientes.

El decreto de 80 de Agosto del año últim o, por el cual 
se dic tan  reglas para  la provisión de las plazas de C arte
ros rurales, peatones y Ordenanzas, perjudica asim ism o el 
servicio de una manera notable, y produce larga tra m ita 
ción y extraordinaria confusión en el nom bram iento  de los 
que sirven  los cargos indicados, desem peñados en m uchos 
casos y d u ran te  largos periodos por individuos que no re -  
unen las condiciones necesarias. Juzgando conveniente 
adem ás atender en cuanto  sea posible á la recom pensa 
que m erecen los licenciados del ejército, y principalm ente 
los heridos ó inutilizados en cam paña , conforme ó lo dis
puesto para  el nom bram iento de los Porteros y O rdenan
zas de las dependencias del. Estado , seria justo  que fuesen 
preferidos para  serv ir las plazas de Carteros ru ra le s , pea
tones y Ordenanzas de Correos aquellos que reúnan  las 
condiciones indicadas, siem pre que tengan los requisitos 
indispensables al desempeño de tales cargos.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 83 de Febrero de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
F r a n c i s c o  y  H o f o S e d e *

R EA L DECRETO.
En atención á las razones expuestas por mi Ministro 

de la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo s igu iente:
Artículo 1.° Quedan derogados el art. 8.° del decreto 

de 17 de Enero de 1874 relativo á los empleados subalter
nos de Correos cuyo sueldo anual no exceda de 750 pese
tas, y el decreto de 80 de Agosto del mismo año referente 
á la provisión de las plazas de Carteros ru rales, peatones 
y Ordenanzas.

Art. 8.° Los empleados del ramo de Correos, sin ex 
cepción alguna, serán separados y nombrados librem ente 
por mi Ministro de la Gobernación ó por el D irector gene
ral del ramo, conforme á las atribuciones que á cada uno 
corresponden.

Art. 3.° Para la provisión de las plazas de Carteros ru
rales, peatones y Ordenanzas de Correos, serán preferidos 
los licenciados del ejército, y más especialmente los inuti
lizados ó heridos en campaña que sepan leer y escribir y  
no se hallen im posibilitados para desempeñar los diversos 
servicios á que hayan de ser destinados.
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Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Rom ero y Itol)ledo.

R E A L  DECRETO.

E n v ista  de las razones expuestas por el M inistro de 
la G obernación,

V en go en otorgar á D. José Aspinall, concesionario 
por decreto de 31 de D iciem bre de 1872 del cable tele
gráfico submarino de Barcelona á E gipto, un año de pró- 
roga, á contar desde la fecha en que term ina el plazo fijado 
en el referido decreto para la ejecución  de las obras.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil o ch o 
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y Robledo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de las cuentas por ingresos y 
pagos de la Comision-Pagaduría del Gobierno político de Ali
cante, comprensivas desde 22 de Julio á 31 de Diciembre 
de 1840, rendidas por D. Antonio María Nuñez, siendo P o 
nente el Ministro ele este Tribunal D. Francisco Javier Moya: 

Visto que del examen de estas cuentas aparece sin solven
tar el reparo señalado con el núm. 2, que tuvo por objeto ave
riguar la razón ó fundamento que hubiere para deducir de las 
existencias que quedaron en la Comisión-Pagaduría del Go
bierno político de Alicante en 21 de Julio de 1840 3a cantidad 
de 11.705 rs. 30 mrs., ó sean pesetas 2.926 47 céntimos, por el 
importe ds varias certificaciones de dividendos del Banco, cuya 
baja la hizo el Comisionado D. Antonio María Nuñez, según 
expresa al pié de su resúmen de ingresos, correspondiente á 
los 10 últimos dias del referido mes de Julio, por disposición 
del Jefe de la Sección de Contabilidad de dicho Gobierno, que 
á la sazón lo era D. Narciso María de Yugo:

Visto 3a contestación dada á este reparo por el Gobernador 
de la provincia de Alicante, que obra al folio ®-7, reducida á ma
nifestar que en aquellas oficinas no existen los datos necesa
rios para solventarle:

Visto que por ignorarse el paradero del cuentadante D. An
tonio María Nuñez y del Jefe de la Sección de Contabilidad 
D. Narciso María de Yugo, ó sus respectivos herederos, se les 
ha emplazado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Alicante las dos veces que la ley y el reglamento orgánico del 
Tribunal previenen, según consta á los foiios 44, 46, 62, 64, 72, 
78 y 82 vueltos y 87 de este expediente, para que por sí ó por 
medio de legítimo apoderado, se presentaran á contestar lo que 
á su derecho conviniere en descargo de su responsabilidad: ~ 

Visto que á ninguna de las dos expresadas citaciones han 
comparecido los interesados:

Visto el dictámen fiscal del folio 94:
Visto que la Sala por providencia de 43 del presente mes 

ha estimado dar por- contestado el reparo de que se trata y de
clarar en rebeldía á los mencionados D. Antonio María Nuñez 
y D. Narciso María de Yugo, ó sus herederos, con arreglo á lo 
que se dispone en la segunda parte del art. 66 del reglamento 
orgánico de 8 de Noviembre de 4871:

Visto la censura y liquidación final de estas cuentas, con
signada por la Mesa de examen ai folio 92 vuelto, en cumpli
miento de la citada disposición reglamentaria:

Y visto, por último, que en el juicio y tramitación de las 
mismas se han observado todas las formalidades prescritas en 
la ley y reglamento orgánicos del Tribunal:

Considerando que la falta de comparecencia de los expre
sados funcionarios, ó sus herederos, no es motivo bastante para 
eximirles de la responsabilidad que sobre ellos pesa, ínterin 
no justifiquen debidamente el destino 6 aplicación legítima que 
dieron dios 44.705 rs. 30 m rs.,y se dedujeron de las existencias 
resultantes en la Comision-Pagaduría el 24 de Julio de 4840: 

Cmsiderando que por la mencionarla baja quedaron dismi
nuidas en igual suma Jas existencias que debieron quedar en 3Í 
de Diciembre de aquel año, y por lo tanto que aparecen res
ponsables de su importe tanto el comisionado D. Antonio María 
Nuñez que efectuó la operación, como el Jefe de la Sección de 
Contabilidad D. Narciso María de Yugo que la dispuso, según 
aparece de! resúmen de ingresos de los 40 últimos dias del 
mismo mes de 3 ulio:

Considerando que de la censura y liquidación final de estas 
cuentas aparece un cargo contra los mencionados sujetos ó sus 
herederos, de los citados 44.705 rs. 30 mrs., osean pesetas2.926 
47 céntimos, de cuya suma deben ser declarados responsables 
mancomunada y solidariamente:

Y considerando, finalmente, que como ya queda expuesto, 
se han llenado en las presentes actuaciones todos los trámites 
prevenidos en la ley y reglamento orgánico del Tribunal;

Fallamos que debernos declarar y declaramos partida de 
alcance contra el comisionado D. Antonio María Nuñez y el 
Jefe de la Sección de Contabilidad D. Narciso María de Yugo, 
ó sus respectivos herederos, la repetida suma de 44.705 rea- 
k s  30 mrs., equivalentes á 2.925 pesetas 47 céntimos, conde
nándolos á su reintegro mancomunada y solidariamente, y de
jando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que aquel 
se verifique.

Expídase certificación de este fallo, que se pasará al Minis
tro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del regla
mento orgánico.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Ratifiqúese á las par
ces ante los estrados del Tribunal; y verificado que sea, vuelva 
este expedente á la Sección para los efectos oportunos.
, acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Enero
ü s  18 / ó . — -Juan Alonso Oolmenares.==Francisco Javier Moya.— 
José Maluquer.

Puoheacion.===Leiao y publicado fué el anterior fallo ñor el 
Exorno, Sr. 0. Femando Alvarez, Presidente de este Tribunal, 
en la íbala celebrada en el dia de la fecha bajo su presidencia, 
de que certifico como Secretario de la propia Sala*

Madrid á 4 de Febrero de 1875.=*Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Política.
El Cónsul de España en Gibraltar participa á este Ministe

rio el fallecimiento del Cónsul general de España que fué, Don 
Juan Gavaron, víctima de una apoplegía fulminante.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 25 del corriente, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón ven
cido en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 4.273.

Madrid 23 de Febrero de 1S75.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta- Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1872, carpeta número 
1.566 de señalamiento; primer semestre de 4873, carpetas nú
meros 1.278, 4.694 y 4.706 de señalamiento; segundo semestre 
de 4873, carpetas números 4.709, 4.740 y 4.833 de señalamien
to; primer semestre de 4874. carpetas números 450, 459, 329, 
331, 336, 354, 394 , 439, 444, 488, 580, 671 y 754 de señala
miento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, carpeta núm. 566 de señalamiento.

Madrid 23 de Febrero de 4875.^E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 2o del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 4873, por la tercera parte en papel, números 3.801 al 3.900 
de señalamiento.

Madrid 23 de Febrero de 4875.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 24 del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 4.® de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de los resguar
dos de los INTERESADOS.

depósitos.

453 D. Andrés de Palma.
280 D. Ildefonso Mal donado.
546 D. Narciso Olañeta.
545 El mismo.
482 D. Isidro Hernández.

79 D, Román de la Presilla.
496 D. Saturnino Arroyo.
476 D. José Martínez.
469 D. Gumersindo Solís.

Madrid 23 de Febrero de 4875.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.^ V.® B .°=  El Director general, Amblard.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
El Gobernador general de la isla de Puerto-Rico participa 

á este Ministerio con fecha 25 de Enero último que no ocurría 
novedad en el estado sanitario del territorio de su mando.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 16 de Enero de 1875.
ACTIVO.

( Existencia en efectivo....... ...............• ................ . 80 . 5.849.638*97
V A ,*,..,**• Idem en billetes del B a n c o . . . . . . . . . ................. . . . . . . . . . . ...............  4.448.678*55

( Idem id. del empréstito de 5 millones........................ ....................... 4.628.400
™-—  2.776.778*55

[ Vencimientos hasta tres m e s e s . 5.282.997*51 
i Idem de tres á seis m e s e s . r 0 0 2.240.704*39
i A más tiempo. — ...—  7.493.704*90
] Empréstito de 20 millones.................................................. ........... 2.177.000

■--«r-i-MM. i Obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 . 6 . 5 4 6 . 4 2 6
\ Préstamos con escritura........... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ...........  4.844,666*67
i Otras obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . ........• • • *..........••••••••••.. 534.731*40
1 44.066.824*07 
[ Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado & c . • 4.294.840*68 
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena.. . . . . . . .  ••••.,. •...  . •.. A . 2.606.652*03

Pesos fuertes. 

8.626,417*52

Obligaciones pendientes de cobro.

Deudores v acreedores varios..............
Ga-Mianía general, 
bvendencia ¿o Hacienda pública»

* Por capital» 

w n m t a í . .  |Por Wlleteg emitidos.,

i Con varias firmas.. . . . . . . . . .  . . . . . .
1 Con garantía' de acciones. ^ .

f- M a t a n z a s .
| Cienfuegos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o ,
| Cárdenas..
i Santiago de C u b a , 
\ Sagua la Grande». . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 Matanzas.». c , 
l Cienfuegos. e.

486.589*97
65.244*35

500.000

72.720
424.969*52

3,224.925*21

22.462.018*68
254.834*32

3.424.693-66
278.444*43
360.845*99

f Por recaudación de contribuciones. . .
\ Por varios conceptos. c „ t . 0 *»„*,. „ „. . . , . ,  , 6 „ 

H. mx nados „ „ ........„»„ „ . ........ „ _ ........... .......... ........................................
4.222.614*73

73.072*92
-liños de contribuciones »*, ■ ,, - , . ,  

Recaudadores „, 

recaudación de contribuciones.. .........

14868 á 4869. . v ~ . . . . .
14869 á 4870,.
í 4868 á 4869 . 
f 4869 á 4870

244.296*72
68.126*68

999.244*04
282.638*87

279,423£40

4.281.882*94 
3.933*42 

55.310.697*85 
4 273.826*55 

23.843*85

438.087*73

28.097*43
98.034.674*79
8.000.000

8QQ.G0Q

71.309.989*85

hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. ¿ 
Créditos hipotecarios. ............................................. . ............................ . . . . . . . . .
icciones adjudicadas»

piedades» * , :. * c 6 „, „ * c *, a c. . c *»* .

■hm,os de todas clases * „ * . 6 *.,

i F i n c a s t 
{ M o b i l i a r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

j De instalación ......................................
t Generales.............................................

430.486*66
7.904*07

26.836*74
4.260*39

Capital. . . . , ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Confio áe reserva., „.

PASIVO.

Cíüetes emitidos. _ , ,  *, „ , «»B o, . , . »  

Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . .

c Por cuenta del Banco.........................
I Por emisión extraordinaria de guerra

( Oro. . . » .......................... ...................
] Billetes...............................................

45.999.292
55.340.697*85

4.499.719*24
7.642.462*46

245.800( Idem del Tesoro................................
9.387.681*70

1.449.953*54

628.796*25

Depósitos sin interés. . . . . . . . . . . . . . . . .
i

Dividendos., c» .».  * * . . .  .. . .

í Oro.....................................................
í Billetes. .......................................... .

¡ Atrasados...........................
! Corrientes: 37.*.

433.992*73
4.345.960*84

407,276*25
524.520

hacienda pública: Cuenta de recauda
ción- ..... ...............................................

j 4868 á 4869............. .
Hfifií) á 487G ...... .................................

930.569*98
479.344*64

Idem id.: Cuenta de garantías... . .  „. e. . . . . . . . . . . . .  ............. . . .
Liaiiidacion de recibos nrovisionales de contribuciones: 4868 á 4869............

4.409.884*62 
4.365.480*32 

639.304‘84
intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos,..............*.............. ...................................................... 46.075*80
Corresponsales.................. . . .......... ................................ .......... . .................... . .........2.355.868*52
Operaciones de oro: Cuenta de Hacienda .......... ................................................458.044*08
Corretajes debidos .......................... . . . . . . . . . . . ....................................................... 920*35
Intereses por cobrar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r. . . . . . . . . . . . . . . ......... ................................................. . 388.566*48
Ídem por liquidar......................... . . .  t . .  6 „,, „ * . . . . . . • • • * • • • • • . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  • •.. * . . . , . . . . , . . .  - 99.433*37
Ganancias y pérdidas...................... ...................................... ......................... . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . .  o,. 24.678*40

98.034.674*79
Habana 46 de Enero de 4875.=»ES1 Contador3 José Ramón de Haro.««<V.* B.°=*E1 Director interino, Ramón de Herrera.
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

D irección gen era l de A gricultura, Industria  
y  Comercio.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad han soli
citado respectivamente D. Diego Botella y Payá, D. Vicente 

Valor Vives, la Sociedad Blanes hermanos y D. José R . Blan es, 
fabricantes de libritos de papel de fumar, las cuales se publi
can can arreglo á lo prevenido en el Real decreto de SO de No
viembre de 1850.

La primera se denomina Mendez Nuñez del Callao; consiste 
este distintivo en la imágen ó retrato del célebre marino de 
aquel nombre, vestido de uniforme de m arina y de pié apoyan
do su bra-c izquierdo en un basamento ó cornisa que está á 
su izquierda y á Ja altura del antebrazo que descansa, leyén
dose al pié Mendez Nuñez del Callao. Este distintivo constituye 
la cubierta superior del librito; y en la inferior se halJa la ins
cripción Fábrica de Diego Botella Payá, Alcoy, estampada una y 
otra sobre cualouiera clase de papel blanco ó de color, tenien
do dicha seguida cubierta un dibujo de capricho que circunda 
]a inscripción.

La segunda, titulada El Violon, consiste en la figura de un 
instrumento de ese nombre, sostenido por un hombre vestido 
de casaca y calzón corto, de pié y en actitud de tocarle: de
bajo y entre des rayas se lee El Violon, Propiedad, y en se
gundo téT,miifiO se distinguen las aristas de un pilar. En la 
parte opuesta un para’elógramo orlado de flores y dibujo ca
prichosos, en cuyo centro hay la siguiente inscripción: Fá
brica de Vicente Valor Vives, Alcoy.

La tercera, que se nombra La Salud, ostenta en la cubierta 
superior un ramillete de varias flores sujetas con un lazo en 
cuyo centro se lee: La Salud. En la parte superior de dicho ra- 
mídete se ve una abeja en actitud de libar las flores. La cu 
bierta inferior contiene un letrero que dice: Papel higiénico 
aromático de mil flores, Blanes hermanos, Alcoy. El Blanes her
manos mencionado está unido á una rúbrica que forma la fir
ma de la Sociedad. Sn el lomo del librito se lee: Propiedad.

La cuarta, denominada El Labrador andaluz, aparece en su 
cubierta superior y en primer término un personaje vestido 
de calzón corto, chaqueta y sombrero de ala ancha, con un 
bastón en la mano, por debajo el cual se lee: El Labrador an
d a lu z En segundo término hay un par de bueyes arando la 
tierra con otro labredor que los dirige. La cubierta inferior 
rflá  rodeada de un sencillo adorno, dentro del cual se lee: 
Fábrica y taller de papel de José R . Blanes (con la rúbrica), 
Alcoy.

Cumplierdo con Jo dispuesto en el referido decreto, los que 
tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en Ja planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 80 dias, 
á contar desde el en que se publique esta relación en la Ga

c e t a .

Madrid £3 de Febrero de 1875.=El Director general, Esté- 
han Garrido.

E s c u e la  general de A gricu ltu ra , La Florida.

Con aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento se saca
per segunda vez á pública subasta el aprovechamiento de los 
pastes sobrantes en esta posesión, bajo el pliego de condiciones 
siguiente:

Pliego de ccndicior.es para  el aprovechamiento de los pastos
sobrantes en la Moncloa. •

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de los pastos i 
sobrantes en esta poses'on, con las condiciones siguientes: ;

1.* La deflación será abierta por pujas á la llana y por to
dos los lotes en que se halla dividida la finca, en esta forma:

Cuartel i .6—Llamado ele Areneros, de unas 65 hectáreas de 
extensión: linda al Norte con el arroyo de San Bernardino, se- 
gun linca de cotes y zar ja; al Este con la carretera desde Pozas 
al edificio de San Bernardino; al Sur con la cuesta de Arene
ros y desmontes, y al Oeste con el ferro-carril y tejar del 
Crédito Moviiiario. Su abrevadero será el arroyo de San Ber
nardino. •

Cuartel 2.°—Llamado Majada del Cerro de las Balas, de 63 
hectáreas 50 áreas de extensión: linda al Norte con línea de 
cotos, partiendo desde el Cerro de las Balas al p inar; al Este 
con la dehesa de Amaniel; al Sur con la línea de cotos, viña é 
inmediaciones de la casa la labor, según cotos marcados, y 
al Oeste ccri la parte superior del pinar según la línea de co
tos. Su abrevadero será el rio Manzanares, marcándoles el paso 
necesario.

Cuartel 3.°—Llamado de la Puerta de Hierro, de unas 50 
hectáreas £5 áreas de extensión: linda al Norte con la tapia 
del Pardo; al Este con la dehesa de Amaniel; al Sur con la li
nea de coxs, y al Oeste con la vertiente superior del pinar y 
línea de cotos. Su abrevadero será el rio Manzanares.

2.a No se adm itirá postura menor del tipo fijado para la ta
sación total, que asciende ó 7.500 pesetas.

3.a Para tomar parto en la subasta es condición precisa ha
cer un depósito del 10 por 100 del valor de la tasación total, y 
exhibir la cédula personal.

4.a El ganado del establecimiento puede recorrer indistin
tamente tcv1 os los cuarteles subastados.

5.a Adjudicado el aprovechamiento al mejor postor, entrará 
desde luego en el disfrute de los pastos, prévio el pago de un 
trim estre adelantado, y en igual forma de trimestres adelan
tados se satisfará el precio total de la subasta.

6.a El aprovecbsrnierto de ios pastos empezará el día si
guiente al en que se verifique el remate, y concluirá el 31 de 
Diciembre de 1875.

7.a La Escuela se reserva el derecho de aprovechar de la 
manera que tenga por conveniente las aguas de dichos cuar
teles, reservando ai rem atante el de que sus ganados aprove
chen el sobrante; pero con la condición de hacerlo por el paso 
y á las horas que le fije el Sr. Ayudante de cultivos.

3.a Queda prohibido al rematante el llevar sus ganados á 
donde haya árboles, arbustos y demás objetos que puedan su
frir perjuicios; siendo responsable de los daños y desperfectos 
de cualquier género que por huida de reses, descuido de pas
tores ó por cualquier otra causa se ocasionaren en la posesión, 
inclusos los cuarteles subastados.

.^ ,a ' ^ ^ s t a  fendrá lugar á las once de ia mañana del
dia 9 de Marzo del presente año en el edificio que ocúpala E s
cuela, casa conocida por La China, ante el personal adminis
trativo de la mismo, presidido por el Sr. Director ó Profesor 
en quien delegue sus funciones.

La Florida 23 de Febrero de 1875.=E1 Director, Pablo Gon
zález de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Canas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Febrero 
de 1875.

Núm. 422 Alejandro Mazarredo.—Sevilla.
423 Caimana hermanos,—Valencia.
42̂ * Concepción Martinez.—Cartagena.
425 Conde de Cedillo.— Toledo.
426 Domingo Jiménez.—Mora.
427 Domingo Calderón.—Campanario.
428 Epifanio de la Higuera.—Sevilla.
429 Evaristo Ruiz.—Torre Padre.
430 F ra r cicco Ribot.—Palma de Malí orea,
43í Federico Salen.—Barcelona:
432 Galo Callejo.—Torreondo.
433 José María Barrera.—Belinchon.
434 Juana Monroy.—Coruña.
485 José Oriente.—Alicante.
436 Luisa Muñain.—Pamplona.
437 Perfecto Acesia.—Ciudad-Real.
438 Paula Carril.—Helechora.
439 Plácido Maroto.—Gerona.
440 Vicenta Ruiz.—Blasco Sancho.
44Í Vicenta Capra.—Murcia.

Madrid 23 de Febrero de 4875.= El Administrador, Martin 
Botella.

Secretaría de la Capitanía general de M arina 
del D epartam ento d e  Cádiz y  de su Junta económ ica.

En cumplimiento á orden del Gobierno de 30 de Diciembre 
ú ltim o , se saca á pública subasta el suministro de las cales 
que puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca durante 
dos años, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposi
ción que á continuación se insertan; habiéndose señalado por 
esta Junta económica para el rem ate, que ha de tener lugar 
ante la m ism a, el dia 30 de Marzo próxim o, á las doce y me- 
d ’a de su ta rd e , á cuya hora debe principiar el acto; advir- 
tiendose que el mencionado pliego de condiciones se hallará 
Tflmbien de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para co
nocimiento de los licitadores á las horas hábiles de oficina de 
los dics no feriados.

San Fernando 47 de Febrero de 4875.=Eduardo Montojo.

C o n t a d u r í a  d e  A c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Pliego 
de condiciones boj o las cuales se saca á pública licitación el 
suministro de las cales que puedan necesitarse en este Arsenal 
durante dos años, modi ficado por orden del Presidente del Po
der Ejecutivo de 30 de Diciembre último.

CONDICIONES ESPE C IA L E S.

4.a El expresado suministro se concreta á los artículos que 
detalla la relación adjunta.

2.a P ara que los diferentes efectos que comprende sean de 
recibo han de reunir las condiciones siguientes:

La cal ordinaria para mortero deberá venir apagada y en 
polvo , y será de buena calidad, debiendo proceder de piedra 
sin m ezc^ ninguna de tierra ni otras sustancias ; su color debe 
*er blanco, suave al tacto, sin que se noten asperezas cié nin- 

clase: disolviendo la cal en una cantidad h e  agua pro
porcionada no debe dejar ningún residuo.

La cal del Barrueco vendrá en piedra, sin apagar, estará 
bien cernida y exenta de tierra ú otra sustancia extraña; al 
apagarse no debe quedar ninguna parte de piedra, y el volú- 
men de la cal debe aum entar de una mitad cuando ménos.

El cemento mnural ó cal hidráulica habrá de ser fresco, sin 
polvo , su color oscuro , sin mezcla de ningún cuerpo extraño; 
vendrá en barrí1 es perfectamente cerrados y con las marcas 
de la fábrica, los cuales quedan á beneficio del Estado. Las 
taras de los barriles se determinarán pesando 10 barriles va
cíos, y su procede cia de la fábrica de Yumaga.

La calamocha vendrá en polvo perfectamente m olida; d e
berá ser suave al Lflo, de un color anaranjado, y estará exenta 
de toda otra sustancia extraña.

El barro refractario será de superior calidad, y para asegu
rarse de su bondad se podrán hacer los ensayes convenientes 
que den á conocer carece de óxido de h ie rro , sal ó cualquiera 
otra sustancia.

3.a Los precios que se fijan como tipos para la subasta son 
los que señalará al efecto la relación unida á este pliego.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUM PLIM IENTO DEL 
CONTRATO.

4.a El contratista estará obligado á facilitar los efectos que 
se le pidan en el término de dos meses , á contar desde la fe
cha en que por la Intendencia del Departamento se le dirijan 
las órdenes al efecto.

5.a Si en el término prefijado en la condición anterior de- 
jpse de entregar los efectos pedidos, se adquirirán por Admi
nistración á perjuicio del asentista, descontándole la dife
rencia que resulte por mayor precio en las adquisiciones su
cesivas, y si no los hubiese en la plaza se le impondrá una 
l  ulta igual á su precio por contrata. Si reincidiese en la mis
ma falta podrá la Administración rescindir el contrato y pro
ceder á adquirir los efectos á perjuicio del interesado, siendo 
de cuenta de este la diferencia de mayores precios que pueda 
haber y los demás perjuicios que al servicio pueda ocasionar 
la falta de cumplimiento á lo que se estipula. Lo mismo se ve
rificará cor¿ los efectos que se le desechen en el-acto del reco
nocimiento si no los repone á los 30 dias.

6.a Las remisiones de les efectos al Arsenal las verifica
rá  el asentista^ acompañándolos con las facturas que previe
ne la instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder 
para su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practi
car la Comisión nombrada para llevar á cabo dicho acto, que 
deberá presenciar el contratista ó su representante; en la in te
ligencia de que al no hacerlo así se le tendrá por conforme 
con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho á re 
clamación alguna. En el caso de presenciar el expresado reco
nocimiento y no conformarse con dichas decisiones podrá so
licitar del Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal dentro 
de las 24 horas siguientes á las en que se le desechen algunos 
efectos, el nombramiento de Comisión superior que resolverá 
en definitiva, entendiéndose que renuncia este derecho al no. 
ejercerlo en el plazo que se señala.

7.a El importe de los efectos que se reciban al contratista 
se satisfará po~ medio de libramientos quo expida la Inten
dencia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Ad
ministración económica de la provincia de Cádiz ó por la Te
sorería centra], según convenga al interesado, pudiendo el asen
tista solicitar la rescisión de su contrato al reunir en su poder 
ligam ien tos por valor de 9.000 pesetas, y tener los expresados-

documentos tres meses de fecha sin haberlos podido hacer efec
tivos.

8.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento en el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta 
provincia.

 ̂9.a Serán de cuenta del rematante todos los gastos que ori
ginen bajo cualquier concepto la conducción de los efectos al 
Arsenal hasta el punto en que deban ser reconocidos, facili
tándosele únicamente los auxilios que se consideren convenien
tes para su descarga en los muelles de este sitio; asimismo 
serán de su propia cuenta los que causen la extracción de los 
efectos que le sean desechados.

40. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta que 
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre 
de 4866 son los siguientes:

4.* Los que se causen con la publicación de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.® Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
su asistencia y redacción del acta del rem ate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma, y

3.® Los de la impresión de 45 ejemplares de dicha escritu
ra  y del pliego de condiciones que ha de entregar el asentista 
para uso de las oficinas.

41. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que se haya insertado el pliego 
de condiciones, el testimonio del acta del remate, copia de la 
orden en que esta se apruebe y del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista 
para cumplir lo estipulado.

42. Los ejemplares de la escritura se imprim irán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
im pren ta , con la correspondiente fé de e rra ta s; en la inteli
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de este re
quisito.

43o Se fijan como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación y como fianza para responder al cumplimiento del 
con tra to , las sumas que á continuación se expresan ; las cua
les se impondrán en la Caja general de Depósitos ó en la Depo
sitaría de Hacienda pública de esta provincia en metálico ó en 
los valores públicos que previene la Real órden de 29 de Ju
nio de 4867, según lo dispuesto en circular de 9 de Diciembre
de 4874.

Pesetas.

Garantía provisional  ......... 600
F ianza          4.800

44. La expresada fianza no se devolverá al asentista sin 
que justifique prévíámente haber satisfecho la contribución 
de medio por 40D á que se refiere la Real órden de 7 de Enero 
de 4872 expedida por Hacienda, y circulada en Marina con 
fecha del 34 del mismo.

45. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  en 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 5 de Febrero de 4875.=V.° B.°=José 
A*gacino.=:P. O., Federico Velasco.=Escopia, Eduardo Montojoc

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  por sí y á nombre de D. N. N.,

vecino de   p ara lo  que se halla debidamente autoriza
do, hace presente que impuesto dei anuncio y pliego de condi» 
ciones publicado con fecha d e . . . . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
número. para la subasta de cales que durante dos años
puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca , se compro
mete á sum inistrar los efectos correspondientes con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, á los precios que 
como tipos se le señalan en la relación que al mismo se acom
paña, ó con la baja de     pesetas por 400 (expresándolo
por letra).

■ (Fecha y firma del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Rela
ción de los efectos que se subastan , expresándose los precios
que han de servir de tipo en la licitación.

Precios tipos
DESIGNACION DE LOS MATERIALES. CLASE DE UN ID A D . __

________ __ __________________ Pías. Cents.

Barro reiraetorio .   .................  Quintal m étrico ... 2<50
Gal hidráulica ............... Id em ..................   6
Idem ordinaria viva del Bar

rueco.............................. .......... Id e m ......................   8
Idem id. apagada.......................  K ílólitro.................  42
C alam ocha................................  Quintal m étrico ... 25

Carraca 5 de Febrero de 4875.=P. O., Federico V elasco.=  
Es copia.^Eduardo Montojo.

ADMINISTRACION DE JU ST IC IA .

Juzgados m ilitares.

D. Valentín Ortega y T orra iba, Teniente del escuadrón de 
la Comandancia de Badajoz, afecta al undécimo tercio de la 
Guardia c iv il, y Fiscal de esta plaza.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas del ejército, cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al guardia segundo de la tercera compañía 
de la Comandancia de Badajoz, afecta al undécimo tercio de 
la Guardia civil, Bartolomé González Labrador para que se 
presente á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por deserción en campaña y al enemigo, 
señalándole la casa-cuartel que el cuerpo de la Guardia civil 
tiene en esta p laza , para que efectúe su presentación, y m ar
cándole el término de 30 d ia s , á contar desde la fecha que 
tuviere lugar la publicación de este edicto; advirtiéndole que 
de no efectuar su presentación en el término prefijado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruega á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilita res, promuevan por cuantos medios existan á su 
alcance la busca y captura dei citado guardia, y si fuese habido 
procedan á su detención, mandándole con toda seguridad al 
cuartel que el cuerpo de la Guardia civil tiene en esta plaza.
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Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y sé insertará en la G aceta  d1s Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y la de Oácéres.

Dado en Badajoz á 15 de Febrero de 1875.—Valentín Orte
ga Torralba.=Por su mandado, el Escribano, Justo Ramos 
Padilla.

Juzgados de primera instancia.

Madrid.—Buenavista.
D. Pablo Callejo Sanz, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente hago saber el fallecimiento intestado de 

D. José Gómez y González, Presbítero, cuyo juicio de abin- 
testato pende en este Juzgado, y por virtud del cual cito y 
llamo á los que se crean con derecho á heredarle, á fin de qué 
en el término de 30 dias comparezcan en este dicho Juzgado á 
hacer valer sus reclamaciones; advirtióndoles se han presen
tado hasta ahora como herederos D. Mariano, D. Manuel, Doña 
Nicolasa, D. Pedro, Doña María y Doña Paula Gómez y Gon
zález, hermanos del finado.

Madrid 19 de Febrero de 1875.«=Callejo.«=El Escribano ac 
tuario, Pedro José Vigil. X—l l i l

San Sebastian.

D. Antonio Pínazo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Habiendo acudido á este Juzgado Doña Máríá Martina Biz- 
carrondo, viuda de D. José Jerónimo González, en solicitud de 
que se declare herederos del último, que falleció el 31 de Di
ciembre del año próximo pasado en esta misma ciudad, á los 
hijos respectivamente del segundo y cuarto matrimonio con 
Doña Josefa Arana y con la citada Doña María Martina Bíz- 
carrondo, llamados D. Pedro Manuel, D. Juan Felipe, Doña 
Victoriana, Doña Jacinta, D. Juan Lorenzo y Doña Vicenta 
González, por el presente cito, llamo y emplazo á todos ios 
que se crean con derecho á la herencia para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducir sus 
acciones; apercibidos de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Requiero al propio tiempo á los Notarios en cuyos oficios 
radicare alguna disposición testamentaria del finado D. José 
Jerónimo González lo pongan en mi conocimiento para los 
efeetos procedentes.

Dado en San Sebastian á l .# de Febrero de 1875.== Antonio 
P inazo.=Por su mandado, Manuel Arizmendi. X—1110

D. Julián de E gaña, Abogado de los Tribunales del Reino y 
Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
San Sebastian.

Certifico y doy fé de que en la demanda ordinaria de ma-- 
yor cuantía seguida en este Juzgado á instancia del P rocura
dor D. Félix Velasco, en nombre y  representación de D. Valero 
Villanueva, de esta vecindad, contra D. Antonio Lazcano y en 
su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal , sobre 
reclamación de 4.000 pesetas y sus intereses al respecto de 6 
por 100 anual, procedentes de un préstamo que le hizo el p ri
mero, se ha dictado por S. S. una sentencia del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, á 6 de Febrero 
de 1875, el Sr. D. Antonio P inazo , Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido.

Vista esta demanda seguida por el Procurador D. Félix 
Velasco, en nombre de D. Valero Villanueva', contra D. An
tonio Lazcano, vecino que fué de esta ciudad, y en su ausen
cia y rebeldía con los estrados del Tribunal:

L* Resultando que en ánimo de preparar via ejecutiva, 
presentó el actor el recibo, obrante al folio 11 de estos autos, 
del cual aparece que D. Antonio Lazcano recibió de él á prés
tamo 16.000 rs, por cuatro meses, con interés del 6 por 100 
anual; y pidió que en atención á que dicho Lazcano se encon
traba en Oibaure, se expidiese el oportuno exhorto para el r e 
conocimiento de la firma de dicho documento, cuya diligencia 
no pudo practicarse a l lí , por no encontrarse en aquella locali
dad é ignorarse cuál fuera su paradero:

£.° Resultando que en vista de esta dificultad, y jurando el 
actor que no ha podido averiguar dónde se halla el menciona
do Lazcano, que no tiene mujer ni familia en esta ciudad, for
muló contra él la presente demanda ordinaria, pidiendo se le 
condene al abono de la expresada cantidad de 4.000 pesetas é 
intereses que se consignan en el expresado documento privado, 
así como el pago de costas, por lo que fué citado y emplazado 
por medio dé edictos insertos en la G aceta  de Madrid y Bo
letín  de esta capital, declarándole rebelde para los efectos le 
gales en igual forma:

3.° Resultando que no habiendo comparecido y siguiéndose 
el pleito en su ausencia con los estrados del T ribunal, llegado 
el período de prueba, propuso el actor como justificación de la 
autenticidad de la firma del demandado que figura en el repe
tido documento, base de la dem anda, su reconocimiento y co
tejo pericial con otras indubitadas obrantes en el protocolo del 
Notario D. Joaquín Elosegui, cuya diligencia se practicó por su 
perito, que lo fué D. Mariano Benito, en unión del de igual cla
se D. Lucas Lunijana, elegido por el Juzgado en representa
ción del demandante, dando por resultado la  conformidad de 
ambos en la identidad de las firmas.

4.° Considerando que siendo este uno de los medios legales 
de prueba que establece el art. £79 de la ley de Enjuiciam ien
to c iv il, ha venido por él á quedar demostrada la verdad le
gal de que la firma del documento que se invoca como funda
mento de la demanda es realmente del demandado D. A ntonio 
L azcano:

£.* Considerando que por él consta el hecho de haber reci

bido en calidad de préstamo la cantidad de 16.000 rs. vn., y el 
pacto de devolverlos al cabo de cuatro m eses, abonando el in
terés del 6 por 100:

3.* Considerando que conforme á lo dispuesto en la ley 1.a, 
título l . #, libro 10 de la Novísima Recopilación, de cualquier 
manera que aparezca que uno quiera obligarse queda obli
gado:

Vista la expresada ley, así como la 8.* y 10, tít. 1.*, Párti - 
da 5.a, y las sentencias del Supremo de 9 de Noviembre de] 1863 
y i£  dé Mayó de 1865;

Fallo que debo cóndénar y condenó en rebeldía á D. Anto
nio Lazcano á satisfacer á D. Valero Villanueva la cañtiddd 
de 16.000 rs., equivalentes á 4.000 pesetas, Con sus interese"? 
al 6 por 100 hasta su completa entrega, así como el pago de 
las costas de este juicio; entendiéndose que esta condena, co
mo dictada en su ausencia y rebeldía, es bajo la reserva de 
ser oido dentro del término de un año, si lo solicitase, en la 
forma que establece el art. 1.198 de la ley de Enjuiciam iento 
civ il, á cuyo efecto deberá publicarse la presente sentencia 
por medio de edictos en él Diario de San Sebastian , Boletín 
oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , según prescribe 
el art. 1.190 de la misma ley.==Antonio Pinazo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior, sentencia 
definitiva por el Sr. Juez de primera instanc'a de este partido 
en la audiencia pública de este dia. Doy fé.=*Licenciado Julián 
de Egaña.»

Concuerda fielmente con su original, obrante en los autos, 
á qué me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación de dicha sentencia 
en los periódicos oficiales y en el Diario de esta capital, pongo 
el presente que firmo en San Sebastian á 11 de Febrero 
de 1875.=Lieeneiado Julián de Egaña. X —1109

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsas de M adrid.
C o tiz a c io n  o fic ia l d e l  d ia  2 3  d e  F e b r e r o  d e  1 8 7 5 , c o m p a ra d a  c o n  

la  d e l  d ia  a n t e r io r .

CAMBIO A L  CONTADO, 
fe I ~ - a . ■.|-á

Día 22. Dia 23.

Renta perpétua a! & por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  45*60 4 5*60-55-85-571 [2
15^0-75-77 112-80 
15‘77 4[2-82 4[2-S5 

4 5*87 i [2-90-9 5 
15‘97 1 [2-16‘00 

pisque ños. 45*75 15*50-80-1 6*00
á p la zo . 16*05 16*50 fin próx. vol.

prima de 50 cént.; 
16*85 finp róx .vo l. 
prima de 45 cént., 
4 6*20 fin próx. vol.

ídem  exterior al * por 4 00.............. , . ..............  4 8‘50 * 8*69-50-60
pequeños. 49‘3d »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a s é r i e . .  ........... .. — . . . . . . . .  » 101*00

no publicado. » 4 04*4 0 d.
Bonos del T esoro , de f.OOÓ r s . ,6  por 100

in terés anual..     *9*30 48*50-70-75
En cantidades pequeñas. .  49‘üO 49*30-48*50

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 48*00 48*75-50-75
no publicado. » 48*50

En cantidades pequeñ a s. 49*50 »
Acciones de carreteras generales, emisión

de 3! de Agosto de 1852, de 2.000 r s   » 37‘00
Acciones de Obras públicas de i.° de Julio

de 1858, de 2.000 r s ----- . ---------- - ,29*00 „
Obligaciones genera les por ferro-carriles, de

2 OOOrs... ...........  . . .  28*00 27*80-28*00-27*35
28*05-25-45 

no publicado . .  » 28*25 d.
Idem id. nuevas  .................................   28*00 27*30-65-50-75-90

27*85-28*00-28*45 
m  publicado. 27‘65 »

ídem  id. de 20.000 rs  » 27*70
Acciones del Banco de E sp a ñ a    U 3 ‘00 143‘00

no publicado  , 143‘00 143*50
ídem  de la  Sociedad Española de Crédito Co

m ercia l..    ......................« . . .  19*50 20*50
Idem de la Compañía La Carbonera Meta

lúrgica Española   . . . ,  38*50 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacion.

BAWO. BENEFICIO. » A N O . BENEFICIO.

A lb acete .  » L ugo   » »
Alicante.  » 3[4 M álaga „ » 3[4
A lm ería... . . . .  * 4 ¡4 M urcia  ................  » 3[8
A vila .. . . . . . . .  par. » O ren se...................... » 4(4
B a d a jo z .....* »  » O v i e d o . . , . .  . » 4{2 d.
Barcelona.. . . .  » 1 5j8 P a ten c ia .. . . . .  par. »
B ilbao.. . . . . . .  » 4 4[4 d. P am plona.. . . .  * 5[8
B u r g o s . . . . . . .  » 3[4d. P o n te v e d r a .. .  8[8 »
C áceres.. . . . . .  p a r . * Salam anca. . . .  4 ¡4 »
Cádiz........................ » 4 San S eb a stia n . » 4 4[4
Castellón.. . . . .  par. » Santander.. .  „. » 4 4
C iudad-R eal... 4[4 * Santiago  4[S »
Córdoba  » 4j4 d. Segovia____
Coruña. . . . . . .  » 3¡4 S e v illa .. . . . . . .  » 4 4[8
Cuenca. . . . . . .  » * S oria . . . . . . . . .  K »
Gerona. . . . . . .  » 1[2 d. T a r r a g o n a .. . .  » 4 p.
Granada  » 4 [4 T eruel......................  » 4¡2 d.
Guadalajara.. .  par d. » T o l e d o , , . . . . . .  3[4 »
H u elva .. . . . . .  * » V alen cia .. . .  5 . » 4 l i f
H uesca. . . . . . .  » 4l4 V alladolid ... . .  » 3[8
Jaén.......................... » 4 {4 Vitoria.....................  » 4 4¡4d.
L e ó n . . .   pár. » Zamora    » R2
Lérida   * 11i4 Zaragoza   » 5[8d.
L o g r o ñ o » 1 {2 d. |J í

Bolsas extranjeras.
P arí»22 Fesrkro.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 22 1j2.

!S p or 1 0 0 . , ............ , . . á  65*05
4 1¡2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á 94*75

5 por 10 0 ...................... ... á 102*45
Consolidados in g le se s    ...........................        á93.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 48*50.
P arís, á 8 diás v ista , 5*05.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid ,

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Febrero de 1875.

VKKPB&4YO*!AÍWTTRA . . . . . .(jA{ y humedad del aire.
b&rómsiro  «sbecicib'r ksfibo

t i O S A S  t e r m ó m e t r o

y en milíme- fcumede- Y G**ge del Tienlo. del del»,
tro*. *ecp. ci£j0t

6 de ia  tú . 69591 0'2 0*0 S. O ... .  Calm a. Cubierto.
9 dé iá m. 696 48 1*3 4*1 S. O . . .  Idem . . Idem.

42 del día. . 696‘36 3*5 4*7 S. O__ B r isa .. Idem.
3 de la t . .  695*97 4*5 2 2 S. O .. . .  Idem . .  Cási cub*
6 de la  t . .  696*12 2*0 0 6 S. O__ Idem . .  Cásidesp*

d e l a n . .  696‘32 0*0 —1*0 S. O Calm a. [Despejado.

tem peratura máxima d e la ir e  á i-a som bra. 6*8
ídem  m ínim a de id , .......................................................      —4 ‘4

Diferencia................................... .............................................. * 6*4
fem peratüra máxima a ls o l ,  á i ,  47 m etros de l a t í e r r a . . . . . . .  9 ‘S
ídem dd .d en tro  de una esfera de c r is ta ]   _____   29*8

Diferencia. . . .  ...........................................................     20‘3
Lluvia en la s 24 últimas horas, en milímetros  . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dee Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la  mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 23 de Febre
ro de 1875.

ALIÜE4 IKM?K ftÁ-
baroméiri- wura »i&kcciqk

(.SfiiUílBKS. al nivel tlel wl*r*<to' M
mar en mi- cente*i- del ciento 'lelcieie. ieiaRíal
límetro*. male*. llanto

B ilb a o .. T. • 765*2 6*0 S . B r isa ,.. Cási desp .0 Picada.
O v ie d o ....*  749*2 2*0 S. O . . .  I d e m ...  Cubierto.. »
C o r a n a .... .  752*6 6*4 N .Calm a... Nubes, Ilov Tranq*
S a n tia g o .. ,  752*0 2*8 N .Id em .... C ubierto.. »
Oporto. » » u » » »
L is b o a . , , . .  )» » » » » »
B a d a jo z .... 739*9 ? 6*0 S .B r is a .. .  Nubes  »
S.rer-n  755*8 7*9 N. E . . .  C aim a.. Idem Oleaje,
S e v i l l a . , . . ,  752*0 7*6 S. O . .  íd e m .. .  Despejado. »
T arifa   754*5* 40*8 S. O .. .  B r isa .. L lov izna ..
Granada. » » » » » »
A lic a n te ., . 755*4 41*6 N O . . .  B r is a .. .  C ubierto . Tranq.8,
f u r c ia   754*4 40*2 S  I d e m ...  I d e m . , . . .  »
V a le n c ia ., .  753 9 8*0 O  I d e m ...  N u b es.. . »
!*alma  754*9 9*4 N    C alm a.. Idem   Tranq .4
B arcelon a ., » * » » » *
Z aragoza ... 749*6 6*8 N. O .. ,  B r is a ...  C ubierto ,. *
S o r i a . , . ,  o. 751*7 4*0 S. E . . .  ídem . . .  N ieve   *
-'úrgos  752*7 0*2 S . . . . . .  C a lm a .. C ubierto..

V alladolid .. 755*5 4 0 N. E . . .  Brisa Cási cub.9. »
Salam anca. 751 *2 4*4 N  C alm a,, Cubierto.. »

í a d r i d . . , .  755 1 1*3 S. O , . .  Idem .., .  Idem . . . . .  »
E scoria]  758*3 0*6 ÍN. O. . .  Idem N u b e s  *
Ciudad-Real 756*7 4*0 S. O . .  B r is a .. .  I d e m . . . . . .
Albacete 756*9 4 0 S. S. O. Idem ... .  Cási cub.0 . »

i l !

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
los partes recibidos, ayer llovió en Jaén, Oviedo y Palma, 

y nevó en Burgos y  León.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en €1 dia de la fecha.
Carne de vaca , de 45 a 46 p esetas la arroba , de 0*59 á 4 la  11- 

m*a, y á 4 ‘34 el k ilógram o.
ídem de ca r n e r o ,d e  0*53 á 0*82 p ese ta s la  l ib r a ,y  á 4*40 e l  k iió- 

$ramo.
Idem d e te r n e r a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de 7 i  e l kfió-

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*40 e l kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 1*08 el kilógramo.
Tocino añejo , á 20 p esetas la arroba; á 0*94 la lib ra , y  á 2*04 cijkf- 

iógrámo.
ídem fresco, de 4 8*50 á 19 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 1 *78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 17*88 á 4 8*50 pesetas la arroba, y  de 4 ‘63 á 4'69 al 

kilógramo.
Lomo, de 4 ‘25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba, de 0*82 á 4*50 la libra, y d© 

4*78 á 3*35 el kilógramo.
Pan de dos lib ra s, de 0*¿4 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; do 0*25 á 0*59 la  Hbra, 

y de 0*54 á 4 *28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 p ese ta s la  arroba; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*16 á 0*44 la  lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6  p e se ta s la  arrob a;d e Q‘S4 á 0*29 la  l ib r a ,y  d& 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 a 0*50 la  libra v  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  de  

0*4 8 á 0 f49 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 4 6 p esetas la  arroba; de 0‘48 á 0*54 la  libra, y á 

44 ‘91 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 4*14 á 4 4*75 pesetas la fanega, y  de 26'05 á 27*90 e lh e c -  

tólitro.
Cebada, de 8*25 á 9 pesetas la fanega, y  de 15*50 á 17*90 el h ec -  

tólitro.
Nota. Roses degolladas en el dia de ayer.— V a c a s , 4 59.—Car ñeros 

344.—Cerdos, 366.—T otal, 869.
Su peso en l ib r a s .. .  4 57.757.—Idem en k ilógram os.. 72 248. 

Recaudación en el dia  de ayer sobre artículos de com er, beber y  a rd er.

PUNTOS Dg RECAUDACION. P¿S. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.Cétbtfí

Toledo ..................... 6.792'63 M ediodía___ . . . . . _____ 45.463*85
S egov ia ............................ 4.108*66 C orreos............................... 79*40
Norte   8.422*18 Pozos de n i e v e . .   »
B i lb a o . . . . ......................  4.4 26*20 M ata d ero s......................   24.334*40

3 S S  t ~ .............. 1 S 5 5
LO que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Febrero de 4 875 " E l  Alcalde, C. el Conde deTorenó.

Forma parte de este número el pliego’5 ° del tonío !.0 de 
las sentencias de la Sala tercera dé! Tribunal Supremo ,
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I N T E R I O R

MADRID. —  S. M. el R e y , acompañado del D uque.de 
Sexto y de su Secretario D. Guillermo Morphy, visitó a n 
teayer la A rm ería y Reales Caballerizas, y ayer honró con 
su  presencia el Museo de Pintura.

La sesión del Ayuntam iento de ayer term inó á las cinco.
Los Concejales se ocuparon del despacho de los asuntos 

ordinarios y de algunos de personal y régim en interior, que 
fueron tratados, como de costum bre, en sesión secreta.

El dictómen de ia Comisión de policía urbana para que 
se colocase una cañería con objeto de regar el paseo de ca r
ruajes del Retiro, fue desechado por no ex istir can tidad con
signada en ei presupuesto para dicho gasto, acordándose, 
sin embargo, que pasase el asunto á la Comisión de Ha
cienda para que arb itrase un medio para efectuarse dicha 
obra, satisfaciéndose su im porte por otro capítulo.

Anoche celebró la Academia de Jurisprudencia una im 
portan te sesión teórica pública. Continuando la discusión 
de la Memoria del Sr. Maca ya, se concedió la palabra por su 
Presidente, limo. Sr. D. José Moreno Nieto, al Sr. D. Pedro 
Nanot Renard, individuo d é la  Academia de Barcelona, el 
que pronunció un elocuente discurso, notable en la forma 
y en el fondo y calurosam ente aplaudido por la Academia. 
* __

Esta noche, de nueve á diez, seguirá sus explicaciones 
sobre Ciencia del Arte, en el Ateneo de M adrid, el señor 

D. Francisco Fernandez y González.

Se está repartiendo el tomo 1.° de la serie que va á dar 
á la luz pública el Presbítero D. Mariano Yagüe de todos 
los discursos sagrados que ha pronunciado en esta Corte.

Hoy saldrá para París el Director del Institu to  geográ
fico, Sr. Iboñcz, con objeto de asistir á la Conferencia que 
el d i a l . 0 de Marzo se ha de celebrar en aquella capital 
para tra ta r  del metro.

G RANADA, 20 de Febrero.— A la carta  que el A yunta
m iento de esta capital dirigió á la Reina Isabel ofreciéndole 
nuestra  ciudad para su residencia, ha contestado dicha se
ñora con la siguiente:

* A D. Pablo D íaz, Alcalde Presidente, y á los dem ás se - 
ñoios que forman el A yuntam iento de la m uy noble y m uy 
leal ciudad do C; a nada.

Cr río u ■ < - p1 r [udr extrem o el deseo afectuoso que 
me ru m o  á, b , ,-n representación de todos vuestros con
vecinos, d 1 que des‘une esa herm osa ciudad para  mi h ab i
tual rmidcuCM

lio cum rm  alo siem pre recuerdo el más halagüeño y la 
mas euriínso g n u ilu d  de la acogida y de los obsequios que 
d tb i a sus Im nradts nim adores.

Y íen tis  razón sobrada  para ostentar ufanos las bellezas 
naturales y ios timbre s gloriosos que engalanan á la sultana 
de O ccidente: vo tam bién como española me envanezco. 
Preladas i 1 mares , poli t ices em inentes, heroicos guerreros, 
artistas e d c b i c s  , insignrs poetas ,  jurisconsultos d istingui
dos, cuanto d  huma no  saber, la v irtud , ei valor, la in sp ira
ción y el patr iot ismo poseen de más alto y respetab le , han 
tenido en tf do tiempo num erosos y preclaros represen tan
tes en \u -  slro privilegiado' suelo.

Los anales de G ranada son glorias purísim as de nuestra  
P atria .

La cruz alzada en vuestro palacio, de encaje y filigrana, 
consagró para siem pre la un idad  de la Monarquía española 
tras siete siglos de luchas heroicas sostenidas por la le, el 
valor y patriotism o de pueblos y de Reyes, á la p a r que Isa
bel I abría desde esa vega espléndida un  Nuevo Mundo á la 
santa civilización del Cristianismo.

No he determ inado todavía la que deberá ser m i resi
dencia hab itual en nuestra  am adísim a Patria ; pero cual
quiera que sea , ni olvidaré para decidirla vuestro  noble 
ofrecim iento, ni en todo caso cesará jam ás p ara  vosotros y 
para  todos vuestros representados la cariñosa g ra titu d  de 
vuestra  afectísima,

I s a b e l  d e  B o r b o n .
París 10 de Febrero de 1875.»

L EO N .— La nieve no cesa de caer hace dias, cubriendo 
algunos puebieciiics de la provincia lim ítrofes á la de Ovie
do. Los empleados de la construcción y explotación de la 
Fnea del Nordeste trabajan  sin descanso á fin de poner en 
m ovim iento cuatro m áquinas detenidas por la nieve. Más 
de 2.000 obreros espalan en el Puerto de Pajares para d ar 
paso libre ó la diligencia que hace el servicio de correos.

Los mojones que indican ia línea de la carretera están 
cubiertos, haciéndose imposible de todo punto en algunos 
momentos saber en qué sitio se hallan los trabajadores. 
Como de dia nieva y de noche hiela, se form an capas de tal 
dureza, que únicam ente ia pólvora puede deshacerlas. Los 
fríos son intensísimos, y algunos obreros h an  tenido que re 
tira rse  enfermos, negándose otros á con tinuar en los trab a
jos. La ventisca es tan fuerte, que es difícil á veces d is tin 
gu ir  una persona á dos pasos. Los aldeanos m ás viejos de 
aquellas comarcas aseguran no haber conocido tem poral tan  

riguroso.
SE V IL L A  21 de Febrero.—Hé aquí la exacta descrip 

ción, hecha por un  diario de esta cap ita l, de la recepción 
del célebre cuadro de Murillo:

«A la una y m edia de la tarde de ayer salió del Gobier
no ci vil la caja que contenia el San Antonio, de Murillo.

Conducida por cuatro criados, era custodiada por el Inspec
tor de policía de Cádiz Sr. Hessel, y vários guardias de or
den  público y m unicipales, acom pañándola un  inm enso 
gentío que aum entaba á cada paso.

El Sr. Bethencourt, Gobernador civil interino  de la p ro
vincia , se dirigió á 1a C a te d ra l, acom pañado de los señores 
González Alvarez y Buiza como represen tan tes del Munici
pio, y del Sr. Marco, Juez que entiende en la causa forma
da á consecuencia del robo del mencionado cuadro. En el 
templo esperaban los Concejales Sres. Segovia, Domínguez, 
Asensio, Ruiz de Bustillo y Sr. Salvatella, Secretario de d i
cha Corporación. Tam bién vimos al Sr. Lam arque de N o- 
voa, Diputado provincial; Jefe de Fomento ; Sr. Martínez, 
Escribano del Juzgado referido , y Sres. D. Francisco y Don 
Manuel Cabra 1 Bejarano, peritos que como in terv in ieron  en 
el reconocimiento del cuadro cuando fué mutilado, iban  á 
exam inar el trozo devuelto para a testiguar ser el mismo 
sustraído.

El cuadro penetró en la iglesia por la pu erta  del Lagarto, 
saliendo á recibirlo el Sr. Dean , P rovisor y varios Sres. Ca
nónigos.

Conducida la caja á  la Sacristía m ayor, donde sólo pene
traron las referidas personas y várias o tras sin carácter ofi
cial, se cerró la cancela, quedando de la parte  de afuera un  
numeroso gentío que á pesar de lo lluvioso del dia y del m a
lísimo estado de las calles se habia apresurado á ir  ai tem 
plo para v er regresar á una de sus principales m aravillas.

Tendido el cajón sobre el pavim ento y  rodeado de p er
sonas que con ávida m irada esperaban ver levan ta r su ta p a , 
comenzaron los operarios á sacar los tornillos que la su je ta 
ban. Sobre la referida tapa hab ia  escrita con tin ta  negra la 
siguiente in sc ripción :

« P e r  S t e a m e r  C it y  o f  V e r a c r u z .

S. D. P e d r o  H e r n á n d e z .

(A Z)

H a y  a n a .»

Levantada ia tapa apareció el cuadro por su parte pos
terior, que se encuentra forrada de un  lienzo blanco con 
rayas azules como de un centím etro de ancho. El marco es 
de m adera tosca y sin p in ta r por esta p a rte ; la que deja al 
descubierto por su frente lo está de negro.

Quitado el paño blanco con que venia cubierto  ei cua
dro, apareció la magnífica figura del santo an te  los conmo
vidos espectadores.

El lienzo ha sido recortado por su p a rte  superior y la 
teral, habiendo quedado reducidas sus dim ensiones en la 
actualidad  á un m etro 78 centím etros de alto por 1,82 de 
ancho, y perdido de su tam año siete centím etros de alto y  10 
de ancho.

Ni el pié n i las dos m anos del santo h an  sufrido de te
rioro: pero sí la cara, que presenta vários desperfectos, así 
como el cuerpo y m anga del h áb ito ; estos últim os de m uy 
fácil restauración.

Felizm ente no ha sufrido la p in tu ra  el daño que nos h a 
bíamos figurado, y en manos hábiles pronto pueden volver 
las cosas como antes estaban, sin que sea fácil conocer su 

| actual deterioro.
Para calm ar la ju sta  ansiedad del público se hizo acer

car el cuadro á la verja de la capilla, y el pueblo prorrum
pió en vítores y exclamaciones de júbilo, fáciles de com
pren d er donde tan to  abunda el sentim iento religioso y a r 
tístico.

Evacuada la capilla por los que no íbam os de oficio, se 
procedió por el Sr. Juez á lev an ta r el acta, siendo después 
conducido el cuadro á su  capilla y colocado, p rim ero ocu
pando su correspondiente lugar para  com pletar su id en ti
dad, y después sobre el altar para que pud iera  ser adm ira
do por todos.

E sta  idea oportunísim a mereció á sus autores grandes 
elogios.

A biertas las puertas  del tem plo se vió este invadido por 
una inm ensa m uchedum bre, que no se cansaba de exam i
n ar tan  grandiosa obra de arte.

No dudam os que el Cabildo, in te rp re tando  los ard ien tes 
deseos de la pob lación , dejará el Santo en su capilla m ien
tras  tan to  se procede á su re s ta u rac ió n , pudiendo tom ar 
cuantas m edidas crea convenientes para  su seguridad , en 
lo que es indudable se verá ayudado por las dem ás A uto
ridades.

Gran satisfacción resplandecía en ei sem blante de cuan
tos presenciaron los hechos re la tados, que á no pocos se le 
saltaron las lágrim as de emoción; por n u es tra  parte  pode
mos asegurar que hace mucho tiem po no hem os tenido 
horas de m ás grato placer.

E n tre  los que tomábam os nota de lo que ocurría vimos 
á un  corresponsal del Daily Telegrapke, periódico de g ran  
circulación en Inglaterra.»

EXTERIOR

A L E M A N IA .—El Landlag de P rusia  ha te rm inado  la 
discusión general del proyecto de ley relativo  á la adm in is
tración de los bienes eclesiásticos por los Municipios.

C H IN A .— De Shanghai anuncian , con fecha 19, que el 
P ríncipe Chun, padre del nuevo Em perador, se h a  retirado  
de los negocios públicos.

ESTADOS-U NIDOS.— El Presidente G ran t ha convo
cado el Senado p ra el 5 de Marzo, con ei objeto de obtener 
la aprobación defin itiva de algunos proyectos de ley pen
dientes.

FR A N C IA .— En la sesión celebrada el 22 por la A sam 
blea de Yersalles se dió lectura del d ictám en de la Comisión 
constitucional, insistiendo en sostener su proyecto p rim i

tivo, por el cual se concedía ai P residente de la República 
la facultad de nom brar cierto núm ero de Senadores.

La Comisión no puede, pues, hacer suya la enm ienda 
W allon.

Después de acordado por la Asam blea que el dictám en 
se discutiese inm ed ia tam en te , dicha Cám ara aprobó por 422 
votos contra 261 el art. 1.° del proyecto W allon.

El telégrafo anuncia el triunfo del candidato legitim ista 
en las últim as elecciones verificadas en Francia.

IT A L IA .—Un despacho de Rom a, fecha 2 2 , asegura 
que el Príncipe H um berto ha visitado á Garibaldi.

SU IZ A .— A la fecha del 20 el Consejo federal suizo no 
hab ia contestado aun  á la invitación del Gobierno ruso p ara  
la Conferencia internacional de Bruselas.

A N UNCIOS.

M ONTE-PIO DE TRIBUNALES.— SECRETARIA.—EN VIRTUD DE
lo dispuesto en el art. 45 del reglamento, se celebrará jun ta  gene

ral ordinaria el dia 28 del corriente, á la una de su tarde, en el local 
de la Academia de Jurisprudencia y  Legislación, calle de la Montera, 
número 22, piso bajo.

Lo que se avisa por medio de este anuncio á los socios del mismo 
para su conocimiento.

Madrid 22 de Febrero de 1875.—El Secretario, Francisco de Paula 
Lobo. X —1412

MEMORIAS PARA LA HISTORIA DEL ASALTO Y SAQUEO DE ROMA 
en 1527 por el ejército imperial, formadas con documentos origi

nales, cifrados é inéditos en su mayor pa rte , por D. Antonio Rodrí
guez Villa, individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliote
carios.

Véndese esta obra en las principales librerías de Madrid á 4 5 rs., 
y en las de provincias á 20.

MANUAL DE QUINTAS. POR D. MAURICIO APARICIO.—SE HALLA
^  de venta en la calle de Carretas, .12, segundo, y  los podidos se 
pueden hacer remitiendo 4 3 rs. en sellos ó letra.

PROCLAMACION DE S. M. EL REY, POR EL CAPELLAN DE HONOR 
D. Gaspar Bono Serrano.—Folleto de 32 páginas.—Se vende en 

las librerías de Durán, Aguado, L. López, Sánchez, Cuesta, Rubio &e.9 
á 2 rs.—Se enviará á provincias \ las personas que rem itan al autor 
seis sellos de banqueo.

APARATO BIBLIOGRÁFICO PARA LA HISTORIA DE ENTREMA- 
dura , por el Exorno. Sr. D. Vicente Barrantes, Académico de la 

Historia y  Cronista de ambas provincias extremeñas.
Esta ob ra , fruto de 15 años de estudios y  constantes investigacio

nes, se publica por entregas semanales de 3*2 páginas en folio menor, 
de magnífico papel é im presión , al precio de 2 rs. cada una. La obra 
formará tres tomos. Pagándola en el acto de suscribirse sólo cuesta 20 
pesetas, que se rem itirán al administrador D. Felipe Salcines, calle de 
Serrano, núm. 16, cuarto segundo.

Por entregas hay que rem itir sólo 4 0 rs.

T RATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
1 detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 
3uitivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Y&mamaí, 6 sea del roble;
Y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones., enfermedades y  
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por B, Ra- 
uon M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
ie  la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Pars provincias se 
mmentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

A TLAS SISTEMÁTICO DS HISTORIA NATURAL PARA USO DE LAS 
Escuelas y  de las , amilias, escrito en aleman por Trangot Bromme,

Y traducido al castellano por D. Juan Ruiz del Cerro. Contiene 86 lá
minas que representan la imagen exacta de los principales objetos de 
os tres^reinos de la naturaleza. Edición de lujo.

Se vende en la im prenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34; precio 
leí tomo encuadernado en rústica, 50 rs. en Madrid y  56 en provin
cias franco de porte; en tela, 60 y  66 rs.

ANUARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA.—CONTIENE ESTE ANUARIO 
^  una reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 
y Ultramar.

Se vende en el despacho de libros de la im pren ta  Nacional , á 4 
reales ejemplar en rústica y 4 0 encuadernado.

D ECRETO É  INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
^  papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 
le libros de la Im prenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

S A N T O S  DEL D I A .

San Matías, Apóstol; San Modesto, Obispo, y San Torcuato. 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Carboneras.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media.—Turno 1 ° impar.—Aída.

f&G&ítvo SSspasaol»—A las ocho y inedia.—Turno 3.° par.—Ciento 
por uno.—La llave del Paraíso.—La familia del boticario.

Mentís?® « le  I®. —A las ocho y media.—Turno 2.*—
A beneficio de D. Rosendo Dalmau.—Los Comuneros de Castilla.

« te l C i f r a .—A las ocho y media. — Turno 3,® impar.— 
La pata de cabra.

Teata*© «le l / a r l e c l a t l e s * —A las ocho y media. — La revan~ 
cha.—Á prim era sangre.—Los pavos reales.

‘t e a t r o  M a r t in * —A las ocho.—Pastor y  lobo. —La frase fatal.— 
Un padre de familia.—Baile.


